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ADMINISTRACIÓN LOCAL
MUNICIPAL

VIGO
Poxas

POXA PÚBLICA Á ALZA EN SOBRE PECHADO, DA PARCELA MUNICIPAL NÚMERO 6 
DA U.A. II-04 INDUSTRIAL EN SAN ANDRÉS DE COMESAÑA (Nº 112 DO IPMS)

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Vigo, en 
sesión ordinaria del día 19 de octubre de 2017, acordó aprobar el expediente patrimonial y el 
pliego de cláusulas económico-administrativas que regirá el procedimiento para la enajenación, 
mediante subasta pública al alza en sobre cerrado, de la parcela municipal número 6 de la 
U.A II-04 Industrial en San Andrés de Comesaña (nº 112 del IPMS), y dispuso la apertura del 
procedimiento de adjudicación por medio de la publicación de anuncios en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Pontevedra y en el Diario Oficial de Galicia (Expte. 1887/433).

DATOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO

•   ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento 
de Vigo, con domicilio en Praza do Rei, s/n VIGO (Pontevedra).

•   PARCELA A ENAJENAR: Parcela 112 del IPMS que se corresponde con la parcela 
núm. 6 da U.A II-04 Industrial (San Andrés de Comesaña).

•   GARANTÍA PROVISIONAL: 5% del tipo de licitación.

•   MODALIDAD DE ENAJENACIÓN: Subasta pública al alza en sobre cerrado.

•   LUGAR DE CONSULTA DEL PLIEGO Y DOCUMENTACIÓN: Oficinas y perfil de contratante 
de la Gerencia de Urbanismo,https://sede.vigo.org/expedientes/perfilcontratante.

•   PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 15 días naturales desde la publicación del 
último anuncio de la apertura de la convocatoria bien en el BOP o en el DOG.

•   LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS*: Lunes a viernes: Registro de la XMU, de 
9:00 a 13:30 h. * Presentación por otros medios según el art. 16 de la Ley 39/2015 de 
1 de octubre: deberá justificarse la fecha de presentación y anunciar la presentación  
en el mismo día al órgano de contratación por correo electrónico a la dirección 
urb.scentrais@vigo.org.

•   FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: La indicada en el apartado 8.2 del pliego 
de condiciones económico-administrativas, conforme a los modelos anexos del referido 
pliego.

•   LUGAR Y DÍA DEL ACTO PÚBLICO DE APERTURA DE OFERTAS: En la sede de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, en los diez días hábiles siguientes a la conclusión del 
plazo de admisión de las diferentes posturas. Las posibles variaciones serán publicadas 
en el perfil del contratante. P
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DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA

•   PARCELA 112 PMS: PARCELA NÚM. 6 DE LA U.A II-04 INDUSTRIAL

Situación: Camiño do Caramuxo, parroquia de San Andrés de Comesaña. Vigo 
36213-Pontevedra..

Ref. Catastral: 0230824NG2703S0001IE

Superficie de la parcela: 2.562,17 m2 

Edificabilidad: 10.248,68 m3 o 3.416,23 m²

Inscrita en el Registro de la propiedad nº 3 de Vigo, Tomo 2079, Libro 1144, Folio 201, 
finca: 66316

Cargas y gravamenes: Ver descripción completa.

Tipo mínimo de licitación: 295.920,88 euros (más IVA)

Vigo, en la fecha de firma digital.

 A Vicepresidenta da XMU 
 (Resolución de el06.07.2015)

 María José Caride Estévez
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